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y sin mas tramite, todas las declaraciones que reciba correspondientes 
a alteraciones cat:.Mtrales objeto del preı;ente Convenio. 

b) El Ayuntamiento, en los supuestos en que realice tareas de soporte 
tecnico en La forma definida en este Convenio, rernitira a la Gerencia 
Territorialla documentaciôn del expediente correspondiente. Dicha docu
mentaci6n incluira, ademıis: 

Datos gr3.ficos de las unidades catastrales, que constara de planos a 
escala y acotados, y fotografia de la flnca. La documenta.çiôn grMi.ca de 
planos, se facilitara en soporte magnetico mediante disquette tipo PC com
patible, con la estnıctura, codificaciôn y formato establecidos para el mode-
10 CU-L por la Direcciôn General del Centro de Gestiôn Catastral y Coope-
raci6n Tributarla. 

La informaci6n catastra1 eD soporte magnetico con los contenidos y 
estnlctura de informaciôn establecidos por las normas y formatos infor
maticos empleadas 0 acordadas por la Direcciôn General del Centro de 
Gestiôn Catastral y Cooperaciôn Tributaria. 

c) El Ayuntamiento entregara a la Gerencia Territorial las cintas 
V ARP AD, comprensivas de las rnodificaciones de datos juridicos realizadas 
al arnparo de las competencias delegadas, segUn formato establecido por 
Resoluciôn de 9 de febrero de 1996 (.Boletin Oficial del Estado» mimero 
46, del 23), de La Direcciôn General del Centro 'de Gesti6n Catastral y 
Cooperaciôn Tributaria, por la que se aprueban las nuevas formas de remi
siôn y las estnicturas, contenido y formato informatico del fichero del 
Padrôn del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 0 en el formato que se pudie
ra establecer en su sustituciôn. 

d) La periodicidad de entrega de la docurnentaciôn sera la que acuerde 
la Comisiôn de Seguimiento prevista en La clausula sexta de este docu
mento, y, en todo caso, con la antelaciôn suficiente para que por La Gerencia 
Territorial pueda emitirse el Padrön anual antes dell de marzo del ejercicio 
correspondiente, segt1n establece el articulo 6 del Real Decreto 1448/1989. 

e) El Ayuntamiento utilizara sus propios impresos en todo tipo de 
resoluciones, requerimientos 0 notifıcaciones relativos a las competencias 
delegadas, si bien debera hacerse referencia expresa al Convenio en virtud 
del cual se ejercen las indicadas funciones. 

Para la realizaciôn de requerimientos, not1ficaciones y otro tipo de 
actuaciones de comunicaci6n con el administrado relacionadas con las 
funciones objeto de prestaciôn de servicios, el Ayuntamiento utilizara los 
irnpresos que determine la C~misiön de Seguimiento. 

f) Tanto el Ayuntamiento como la Direcciôn General del Centro de 
Gestiön Catastral y Cooperaciôn Tributaria del Ministerio de, Economia 
y Hacienda, adoptaı:ıin cuantas medidas estimen oportunas encaminadas 
a poner en conocimiento del publico el Convenio, evitando, en todo caso, 
duplicidad de actuaciones 0 tramites inneceSarlos. \ 

g) EI Ayuntamiento de La Vall d'Uixô conservara en su poder toda 
la doı::umentaci6l\ utilizada en el ejercicio de las competencias delegadas, 
que seni reı;nitida a la Gerencia Territ.orial una vez se extinga la -vigencia 
del Convenio. La Comisiôn de Seguimient.o del Convenio prevista en La 
cIausula sexta, por medio de sus miembros 0 de los funcionarios de dicha 
Gerencia Territorial que se designen, tendra acceso en cualquier momento 
a la citada documentaci6n para el correcto ejercicio de las facultades de 
control que tiene encomendadas. 

Quinta.-Regimenjuridico. 
a) EI presente Convenio se suscribe al 'amparo de 10 establecido en 

el articulo 78.1 y 3 Y en la disposici6n adicional cuarta, 2, de La Ley regu
ladora de l~ Haciendas Locales, as( como en los articulos 6 y siguientes 
del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colaboraciôn de 
las Administraciones Publicas en materia de gestiôn catastral y tributaria 
e İnspecciôn catastra1. 

b) El presente Convenio, celebrado; asimismo, al amparo de 10 dis
puesto en el articulo 3.l.c) de la Ley 13/1996, de 18 de mayo, de Contratos 
de las Administraciones Ptiblicas, tiene naturaleza juridico-administrativa, 
rigiendose, en todo 10 no dispuesto en eI, por los principios derivados 
de aquella Ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, 
asi como las demas disposiciones que resulten de aplicaciôn. 

Sin perjuicio de 10 prevenido en la clıiusuıa sexta de este Convenio, 
para reS<)lver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretaciôn, cum
plirniento, extinciôn, resoluciön y efectos seran competentes los Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

c) Ni la de1egaciön de funciones ni la prestaciôn de servicios objeto 
del Convenio implica La transferencia de medios materiales y personales, 
ni comportarıin ning\in tipo de contraprestaciôn eoonömica por part.e de 
la Direcci6n General del Centro de Gestiôn Catastral y Cooperaciôn Tri
butaria del Ministerio de Economia y Hacienda al Ayuntamiento de La 
Vall d'Uixö. 

d) Sin perjuicio de tas facultades de organizaciön de sus propios ser
vicios, el Ayuntamiento debera ejercer las funciones deıegadas y las regu
ladas por prestaciôn de servicios con estricto cumplirniento de los extremos 
expuestos en este documento y en ningı1n momento podra delegar a su 
vez en otra entidad las funciones que Le han sido delegadas 0 asignadas 
en virtud de este document.o. 

e) La DirecCİôn General de) Centro de Gestiôn Catastral y Cooperaciön 
Tributaria del Ministerio de Economia y Hacienda podra revocar La dele
gaci6n contenida en eI presente Convenio 0 denegar la aceptaciôn de la 
prestaciôn de servicios y ejecutar por sİ misma la competencia cuando 
el Ayuntamiento de La Vall d'Uixô incumpla las directrices 0 instrucciones 
que se le impartan, cuando deniegue la informaciôn que se le pueda solİcitar 
o cuando no atienda a los requerimientos que, en su easo, se le pudieran 
hacer para subsanar las deficiencias advertidas en el ejerdcio de las facul
tades delegadas. 

f) La Administraciôn delegante podra repetir contra eI Ayuntamiento 
de La Vall d'Uixö en el caso de que dicha Administraciôn sea deCıarada 
responsable de algun perjuicio ocasionado con motivo de la funciön ejercida 
por La Entidad Local en virtud de la delegaciôn concedida. 

Sexta.-Comisiôn de seguimient-o. 
Se constituipi una Comisiön de Seguimiento presidida por el Gerente 

Territorial y fonnada por tres miembros de cada parte que, con inde-
pendencia de Ias funciones concretas que Le asignen las demıis Cıausulas 
de este Convenio, velara por el cumplimiento de las obligacioİtes de ambas 
part.es y adoptarıi cuantas medidas y especificaciones tecnicas sean pre
dSM en -ord~n a garantiıar que las competencias delegadas y las ejercidas 
en regimen de prestaciôn de servicios se Ueven a cabo de forma coordinada 

, y sin perjuicio para la prestaciôn del servicio. 
Esta Comisiôn ajustara su actuaciôn ıl las disposiciones contenidas 

en el capitulo II del titul0 II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Regimen Juridico de las Administraciones PUblicas y del Procedimiento 
Administrativo Comun. 

Septima.-Entrada en vigor y plazo de vigencia. 
El presente Convenio entrara en vigor et dia de su firma extendiendose 

su vigencia inicial hasta el 31 de diciembre de 1996 y prorrogıindose taci
tamente por sucesivos periodos anuales, rnientras no sea denunciado. 

La denuncia del mismo por alguria de las partes debera realiıarse con 
una antelaciön minima de tres meses antes de finalizar el periodo de 
vigenci3ı todo eUo sin perjuicio de las facultades de revocaciön de la dele
gaci6n expuestas en La cIausula quinta. 

Clausula adicional. 

Con carıicter complementario a las obligaciones establecidas en el pre
sent,e Convenio, el ~ntamiento de La Vall d'Uixô se compromete a entre
gar a la Direcciön -General de1 Centro de G,estiôn ,Catastral y Cooperaciôn 
Tributaria del Ministerio de Economia y Hacienda, a efectos estadisticos, 
los datos resultantes de la gestiôn tributaria y recaudatoria del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles correspondiente-s a ese municipio. 

Y en prueba de confonnidad, suscriben el presente Convenio en dupli
cado ejernplar en el lugar y fecha ahteriormente indicados. 

Firmado.-La Directora general del Centro de Gestiön Catastra1 y 
Cooperaciôn Tributaria, Maria Jose Llombart Bosch, y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de La vaU d'Uixô, Vicente Aparici Moya. 

9917 ORDEN de 22 de marzo de 1996 por la que se conceden 
los benejicios /iscales previstos en el arttculo 20 de la LeY 
15/1986, de 25 de abril, yen la disposici6n adicional cuarta 
de la Ley 29/1991, de 16 M diciembre, ala empresa .. Grtj.. 

jicas Asociaciôn Madrilena de Impresores, Sociedad An6-
nima Laboral ... 

Vista la instancia formulada por la entidad -Gnificas Asociaciôn Madri
leİia de Impresores, Sociedad Anônima Labora1., con NIF A81294663, en 
solicitud de concesiôn de los beneficios fiscales previstos en el articu-
1020 de la Ley 16/1986, de 25 de abril, de Sociedades An6nimas Laborales 
(.Baletin Oficial del Estado» del 30), y en la disposiciôn adicional cuarta 
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (.Boletin Oficial del Estado» 
dell7),y 

Resultando: Que en la tramitaci6n del expediente se han observado 
las disposiciones de caracter reglamentario que a estos efectos establece 
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitaci6n de la 
concesiôn de beneficios tributarios a las sociedades anônimas laborales 
en virtud de 10 dispuesto en la Le)' 15/1986, de 25 de abril (.Boletin Oficial 
del Estado. del3 de enero de 1987); 

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el articu-
10 21 de la Ley 15/1986, de 26 de abril, y que la entidad solicitante se 
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anônimas 
Laborales, habiendole sido asignado eI numero 9712 de inscripciôn, 

Este Ministerio, il propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de 
Administraciön Tributaria de Madrid, ha tenido a bien disponer 10 si
guiente: 

Prirnero.-Con arregIo a las disposiciones legales anteriormente men
Cİonadas se conceden a la sociedad anônima laboral, en el Impuesto sobre 
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Tranşmision~s Patrimoniales y Actos JuridicQS Documentados, 108 siguien
tes beneficios fisca1es: 

a) Exenciôn de las cuotas-que ,se devenguen en las o~ıaciones de 
constituciôn y aumento de capital, eu la ınodalidad de «opeıa.ciones socie
tarias_. 

b) Bonifıcaciôn de1 99 por 100 de las cuotas que ~ devenguen por 
La adqıiisiciôn, por cualquier-medio admitido eo dı::re..:ho, de bienes pro
vinientes de la e~presa de que procedan la :w'~yoria de Ios socios tra
bəjadores de la sociedad an6nima laboral. 

c) Igua1 bonificaciôn, por cı conceptu Actos Juridicos Docurnentados, 
para las que se devenguen por operaciones de constituci6n de prestamos 
sujetos al Impuesto sobre el VaIor Aftadido, incluso 108 representados por 
ob1igaciones, cuando su importe se destine a la realizaci6n de inversiones 
eo activos fıjos necesarios para el desarrollo de su actividad. 

Los beneficios tributarios menciünados en las letras b) y c) anteriüres 
se cünceden P2.r un plazü de cinco afıos contadüs desde eI ütorgaıniento 
de la escritura de cünstituciôn y podnin ser prorrogados en Iüs supuestos 
previstos en el articulü cuarto del Reai Decretü 2696/1986. 

Segundo.-lgualmente, gozani de libertad de amortizaciôn referida a 
l.os elementos del activo, en cuanto esten, afectos a su ,actividad, dıırante 
l.os cinc.o primeros aftos improrr.ogables, cüntadüs a partir del primer ejer
cicio eCünômicü que se inicie una vez que la süciedad haya adquirido 
el caracter de süciedad anônima Iaboral, cün arreglo a la Ley 15/1986, 
de 25 de abrll. 

Cüntra la presente Orden se püdni interponer recurso cüntenciüsü-ad
ministrativo ante la Sala de 1.0 Cüntencioso de la Audiencia Naciünal, en 
el plazo de dos meses a cüntar desde la fecha de recepciôn de nütificaciôn 
de la Orden. 

Madrid, 22 de marzo de I996.-P. D. (Orden de 12 de ju1io de 1993), 
, eI DeIegado Especial 'de la Agencia Estat4l de Admİnistraciôn Tributaria, 

Carlos Garcİa de Vinuesa Zabala. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda. 

9918 ORDEN de 4 de abril de 1996 por la que se conceden tas 
beneficios jiscales previstos en ,el articulo 20 de la Ley 
15/1986J de '25 de abril, y en la disposici6n adicional cuarta 
de la !.ey 29/1991, cu! 16 cu! dwiem!Jre, ala empresa -Apli
cacWns Tecniques per a Z'EmrrwtUamerit fle Polinıers, Socie
dad An6nima Laboraı.. 

Vista la instancia fünnulada por la entidad -Aplicacions Tecniques 
Emmütllament Pülimers, Sociedad, Anônima Laborab; cün NIF A17444704, 
Em sülicitud de cüncesi6n de lüs be,peficios fiseales previstos en eI artic.ulü 
20 de la Ley 15/1986, de 25 de abri1: de Sociedades An6nimas Laborales 
(.Bületin o.ficial del Estado» de 30 de abri1) y en la disposici6n adiciünal 
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 ~ dicierobre (_Boletin Oficial del Estadü» 
deI17), y 

Resultandü: Que en la tfaroitaciôn del expediente se' han übservadü 
las disposiciones de caracter reglamentario que a estos efectos establece 
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sübre tramitaci6n de la 
cüncesiôn de beneficios tributarios a las sociedades anônimas laborales 
en virtud de 10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 26 de abrll (<<Bületin Oficial 
del Estadü_ del3 dE; enerü de 1987); 

Considerando: Que se cumplen 108 requisitos establecidos en el articulü 
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra 
inscrita en el Regi.stro Administrativü de Sociedades Anônimas Labüra).es, 
de la GeneraJitat de Catalunya en,virtud del Real Decreto 1225/1989, de 
8 de septiembre (<<Bületin Oficial del Estad.o_ de 16 de octul}re) habiendüle 
sidü asignado el nıimerü Glr40 de inscripciôn, • 

Este Ministerio, a pr.opuesta del De1ega~ de la Agencia Estatal de 
Administraci6n Tributaria de Gimna, ha tenido a bien disponer 1.0 siguiente: 

Primero.-Cün arreglo a Ias disposiciones legales, anterionnente men~ 
cionadas, se conceden a La süc~edad an6nima ıaboral, en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimüniales y Actos Juridicos Dücumentadüs, lüs siguien
tes beneficios fiscales: 

a) Exenci6n de las Cuütas que se devenguen pür las üperaci.ones de 
constituci6n y aumento de capİtal, en la modalidad de _operaciones socie
tarias». 

b) Bonificaciôn del 99 'por 100 de las Cuütas que se devenguen por 
la adquisici6n, pür cualquier medio admitidü en derecho, de bienes pro
vinientes de la empresa de que prücedan la mayoria de lüs sociüs tra
bajadüres de La süciedad an6nirna lab.oral. 

c) Igual bünificaci6n, pür el cüncepto ~s Juridicos Documentados, 
para las que se devenguen por operaciünes de cünstituciôn de prestamos 
sujetos al Impuesto sobre el Valür Afiadido, inclusü los representadüs por 
übligaciones, cuando su importe se destine a la realizaciôn de inversiones 
en activos fJjüs necesarios para el desarrüll.o de su actividad. 

Los beneficios tribut..ariOS' ın.encionadüs en las letras b) y c) anteriores 
se conceden por un plazo de cİnco aİlOs contados desd~ eI otorgamlento 
de la escritura de constituci6n Y' podran ser prorrogados en Ios supuestos 
previstüs en el articulo cuarto del Real Decreto 2696/1986. 

Segundo.-ıgualrnente, güzani de libertad de amortizaciôn referida a 
los elementüS del activü, en cuanto esten afectos a su actividad, durante 
lüs cinco primeros afıüs imprürrügables, eontados a partir del primer ejer
cicio econ6rnico que se inlcie una vez que la süciedad haya, adquirido 
eI caracter de sociedad an6nima laboral, 'con arreglo a la Ley 15/1986, 
de 25 de abril. r 

Contra La presente Orden se püdra interpüner recurso contencioso-ad
ministrativü, ante la Sala de 1.0 Contencioso de la Audiencia NacionaI, 
en eI plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepciôn de notifıcaci6n 
de la Orden. . 

Girona, 4 de abril cle J996.-P. D. (Orden de 12 de juliü de 1993), eI 
Delegadü de la Agencia Estatal de Adrninistraciôn Tributaria, Francisco 
Javier de Palac.io Rüdriguez Solanü. 

Excmo. Sr. Secretario de Estadü de Hacienda. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLlCAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE· 
9919 RESOLUCION de 28 de marzo de 1996 ,de la Secretaria 

de Estado de Polftica Territorial y Obras PUblicas, por la 
que se dispone la- publicaci6n del Convenio entre el Minis
terio de Obras PUblicas, 1'ransportes y Media Ambiente, 
el Gobierno Vasco, la Diputaci6n Foral de Bizkai.a, el Ayunr 
tamientd de'Barakaldo y .. Bübao Ria 2000, Sociedad An6-
nim.a.o. 

Suscrito, previa trarnitaci6n reglamentaria entre el Ministeriü de Obras 
Pıiblicas, Transportes y Mediü Arnbiente, el Gübiemo Vasco, la Diputaci6n 
Füral de Bizkaia, eI Ayuntamiertto de Barakaldo y -Bilbao Rıa 2000, Socie
dad An6nima», el dia 10 'de febrero de 1996, un Convenİo para respaldar 
cüt\iunta y solidariarnente eI prügrarna. URBAN Barakaldü aprübado por 
la Uni6n·Eurüpea y en cumplimien~ de 1.0 establecidü en el punto noveno 
del Acuerdü de! C.onsejü de Ministros de 2 de roarzo-de 1990 (_Boletin 
Oficial deI Estadü» deI16), procede la publicaci6n de dichü Cünveniü ınarco, 
que figura cümo anexü de esta Resüluciôn. 

Madrid, 28 de marzü de 1996.-El Secretario de Estado, Jose Alberto 
Zaragüza Rameau. 

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANS
PORTES Y MEDIO AMBIl!NTE. EL GOBIl!RNO VASCO, LA DIPUTA

. cı6N FORAL DE BIZKMA, EL AYUNTAMIENTO DE BARAKALDO Y 
.BILBAO KIA 2000, SOCIEDAD AN6NIMA. 

En Bilbao a 10 de febrero de 1996. 

COMPARECEN 

El excelentisimo seftor dün Jose Borrell FonteUes, Ministro de Obras 
Pıiblicas, Transportes y Medio Arnbiente, en nümbre y representaci6n de 
la Adrninistraciôn General del Estado, en virtud de su delegaciôn ütorgada 
pür eI gobierno de la Naci6n, al amparü del Acuerdo del Consejo de Minis
trüs de 21 de julio de 1995 (_Boletin OflciaI del Estado de 4 de agüsto). 

EI excelentisirno sefıür dün Jose Antoniü Maturana PLaZa, Cünsejerü 
de Transportes y Obras PUblicas, en nornbre y representac{6n del gübierno 
Vascü. 

EI excelentisimo sefi.or dün Jüsu Bergara Etxebarria, Diputado general 
de Bizkaia, en nombre y representaciôn de la Diputaciôn Füral de Bizkaia. 

Ei ilustrisimü sefıor dün Carlos Pera Tarnbo, Alcalde de Barakaldü, 
eJi nombre y representaci6n del Ayunt.amiento de Barakaldo. 

EI ilustrisirno sefiür don Josu Ortuondü Larrea,' Alcalde de Bi1bao y 
Presidente del Cünsejo de Adrninistracion de .Bilbao Ria 2000, Sociedad 
An6nirna», en nombre y representaci6n de dicha sociedad. 

Los cümparecientes reconociendüse La capacidad legaI necesaria, , 
EXPONEN 

Que, debidü a La necesidad de proceder al relanzarniento ~on6micü 
y urbanisticü del Bilbao metropolitano, es preciso impu1sar una recupe-


